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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DECIMA SÉPTIMA ACTA DE SESiÓN PERMANENTE DE TRABAJO
DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

México, Distrito Federal, a 21 de octubre de dos mil diez.

Este Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 29, 30, 42, 44, 45, Y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 57, 70, 71,72, 88 Y 91 Reglamento de dicha Ley.

Por acuerdo adoptado en términos de la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Comité de
Información del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en
sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su
competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información; el 18 de
octubre de 2010, se envió a los miembros del Comité de Información la relación de las
solicitudes de información, recursos de revisión y cumplimiento a resoluciones, propuestas
para clasificación por reserva, confidencialidad, así como para la declaratoria de inexistencia,
que a continuación se relaciona:

Negativa de acceso a información gubernamental por estar clasificada como confidencial de
conformidad con la normatividad aplicable, a la solicitud de información con folio:

~ 0064101665110
~ 0064101399810

~ 0064101447210 ~ 0064101643410

Negativa de acceso a información gubernamental por estar clasificada como reservada de
conformidad con la normatividad aplicable, a las solicitudes de información con folios:

~ 0064101359510
~ 0064101710810
~ 0064101443010
~ 0064101552410
~ 0064101620110

~ 0064101699510
~ 0064101451510
>- 0064101443410
>- 0064101701810
~ 0064101217410

~ 0064101217210
~ 0064101217310
~ 0064101354810
~ 0064101362710
~ 0064101751110

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de lal
unidades administrativas a las solicitudes de información con números de folios:

~ 0064101676810 );- 0064101666310 ~ 0064101721810
~ 0064101657410 ~ 0064101533810 ~ 0064101475910 <, í
~ 006410166461 O ~ 006410160151 O ~ 0064101726110 \1
~ 0064101665310 ~ 0064101724510 ~ 006410166
);- 0064101667710 ~ 0064101721010 ~ 0064101664 O
~ 0064101507510 );- 006410168431 O ~ 006410168661
~ 0064101671310 ~ 0064101717210 ~ 0064101689010
~ 00641016730&1 O ~ 006410171801 O ~ 0064101688310
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~ 0064-101703110 Y 0064101720910 );-- 0064101684010
~ 0064101676510_ Y 0064101726310 Y 0064101477710
Y 0064101653710 ~ 0064101724410 Y 0064101418810
Y 0064101676910 Y 0064101683710 Y 0064101662410
"" 0064101677110 Y 0064101649910 ~, 0064101635210»: ,.
y 0064101677610 Y 0064101737810 Y 0064101629310
Y 0064101678310 v-, 0064101720610 Y 0064101666910»:

Y 0064101701010 Y 0064101636410 Y 0064101652610
Y 0064101673710 Y 0064101738610 Y 0064101654710
Y 0064101633710 v-, 0064101713610 v-, 0064101502010,. r:
y 0064101614810 Y 0064101706110 ,-- 0064101528810r:
Y 0064101624310 Y 0064101690610 ~ 0064101598110
Y 0064101627010 Y 0064101602710 '" 0064101636310r:

~ 0064101501010 Y 0064101654910 ,.,-; 0064101637410»:

Y 0064101592110 Y 0064101633410 '\'. 0064101663010,.
Y 0064101601010 Y 0064101665910 Y 0064101663810
Y 0064101683410 Y 0064101639610 Y 0064101453010
Y 0064101639810 Y 0064101694710 Y 0064101676010
Y 0064101640210 Y 0064101360510 Y 0064101609210
Y 0064101638810 Y 0064101699410 Y 0064101612410
Y 0064101640010 Y 0064101696310 Y 0064101569010
Y 0064101640710 Y 0064101693410 '\:"-, 0064101607110r:

Y 0064101640510 Y 0064101636210 Y 0064101648110
Y 0064101647310 Y 0064101639510 ~ 0064101648210
Y 0064101642510 Y 0064101597010 Y 0064101362110
Y 0064101644010 Y 0064101347510 Y 0064101649710
Y 0064101574110 Y 0064101622210 >- 0064101650710
y 0064101560810 Y 0064101695010 Y 0064101651810
Y 0064101323210 Y 0064101767410 v-, 0064101629210,.
Y 0064101644710 Y 0064101442110 >- 0064101624210
y 0064101644810 Y 0064101557910 Y 0064101626710
Y 0064101642410 Y 0064101233110 Y 0064101618810
Y 0064101692710 Y 0064101647710 Y 0064101516210
Y 0064101603910 Y 0064101646310 );:- 0064101573210
Y 0064101618610 ,,, 0064101577710 Y 0064101573710»:
Y 0064101508210 Y 0064101587710 Y 0064101582410
Y 0064101538510 Y 0064101757410 Y 0064101359710
Y 0064101486510 Y 0064101587410 ~ 0064101615910
Y 0064101697110 Y 0064101698410 >- 0064101381410

- Se somete, a consideración de los miembros del Comité de Información del IMSS la
ampliación en el plazo de respuesta de las solicitudes de información con folio, solicitadas por:

UNIDAD ADMINISTRATIVA

NO HUBO SOLICITUDES DE PRÓRROGAS POR lAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS "

~UNIDAD DE ENLACE

Y 0064101461910 Y 0064101476110 Y
Y 0064101475410 Y 0064101476610 Y
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Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos.ríe la
unidad administrativa, respecto de la información materia del recurso de revisión seguido ante
el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, con número de
expediente:

>- 6449/10

Negativa de acceso a información gubernamental por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, respecto de la información materia de los recursos de revisión
seguidos ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, con
números de expedientes:

>- 5822/10 >- 6348/10

Negativa de acceso a información gubernamental por ser confidencial en los archivos de la
unidad administrativa, respecto de la información materia del recurso de revisión seguido ante
el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, con número de
expediente:

>- 6328/10

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las
unidades administrativas, materia del cumplimiento a la resolución emitida por el Instituto
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, con números de expedientes:

>- 4499/10
>- 3983/10
>- 5824/09

>- 4489/10
>- 0063/10
>- 1785/10

>- 4833/10
>- 5671/09
>- 4208/10

ACUERDO CI5P-138/1 0/2010.- Se aprueba en lo general la confidencialidad, respecto de las
solicitudes presentadas en esta sesión de comité, con fundamento en los artículos 3, 4, 18,21,
24, 28, 29, 33, 40 Y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa.ción Pública
Gubernamental y 40 de su Reglamento.

ACUERDO CI5P-139/1 0/2010.- Se aprueba en lo general la reserva de la información,
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de comité, de conformidad con los
artículos 13, 14, 15, 16, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 26, 27 Y 70 de su Reglamento.

-ACUERDO CI5P-140/10/2010.- Se aprueba en lo general la declaratoria de inexistencia de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de comité, de conformidad
con los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, así como 70, fracción V de su Reglamento.

ACUERDOCI5P-141/10/2010.- Se precisa la fundamentación de la reserva de información de
las solicitudes con los folios 0064101443010, 0064101443410, 0064101451510 Y 'Vi
0064101751110, con base en lo dispuesto en los artículos 13, fracción V y 14, fracción IV de \ D
la LFTAIPG.

ACUERDO C15P-142/10/2010.- Se precisa la fundamentación de la confidencialidad
información de la solicitud con el folio 0064101643410, con base en lo dispuesto al artículo t ,

fracción 11 de la LFTAIPG. '" / . .'
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ACUERDO CI5P-143/10/2010.- Se modifica la clasificación de 'confidencial a inexistencia de
información de las solicitudes con los folios 0064101665110 y'Ü06410163961 {l con base en lo
dispuesto en los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; y 70, fracción V de su Reglamento.

ACUERDO CI5P-144/10/2010.- Se precisa la fundamentación de la inexistencia de
información de las solicitudes con los folios 0064101624310, 0064101689010,
0064101703110, 0064101717210, 0064101323210, 0064101453010, 0064101569010,
0064101609210, 0064101612410, 0064101640210 Y 0064101646310, con base en lo
dispuesto en los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; y 70, fracción V de su Reglamento.

ACUERDO CI5P-145/10/2010.- Se elimina la fundamentación de la inexistencia de
información de la solicitud con el folio 0064101601010, debido a que se refiere a resoluciones
de los Comités 'de Información que determinen la inexistencia de datos personales.

ACUERDO CI5P-146/10/2010.- Se precisa la motivación de la inexistencia de información de
las solicitudes con los folios 0064101602710, 0064101640010 Y 0064101636210 con base en
lo dispuesto en los artículos 3 fracción 11 y 24, de la LFTAIPG; 78 fracción 111 de su
Reglamento.

ACUERDO CI5P-147/10/2010.- Se aprueba en lo general la declaratoria de inexistencia de la
información, respecto del recurso de revisión presentada en esta sesión de comité, con
fundamento en el artículo 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y 70, fracción V del Reglamento.

ACUERDO CI5P-148/10/2010.- Se aprueba en lo general la reserva de información, respecto
de los recursos de revisión presentadas en esta sesión de comité, con fundamento en el
artículo 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

ACUERDO CI5P-149/1 0/2010.- Se precisa la fundamentación de reserva de información,
respecto del recurso de revisión 5822/10 presentada en esta sesión de comité, con
fundamento en el artículo 13, fracción V y 14, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

ACUERDO CI5P-150/10/2010.- Se aprueba en lo general la confidencialidad, respecto del
recurso de revisión presentada en esta sesión de comité, con fundamento en los artículos 3, 4,
18, 21, 24, 28, 29, 33, 40 Y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y 40 de su Reglamento.

ACUERDO CI5P-151/10/2010.- Se aprueba en lo general la declaratoria de inexistencia de la
información, respecto del cumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión
presentadas en esta sesión de comité, con fundamento en el artículo 46 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70, fracción V del

, "Reqlamentotaslcomoporlos artlculosa.fracciórrtlza de la Ley citada y 78,-fraceión' 111' desu
Reglamento.

ACUERDO CI5P-152/1 0/2010.- Se aprueba la ampliación en plazo de respuesta, respec
las solicitudes presentadas en esta sesión de comité, con fundamento en el artículo 7 d
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ a
Gubernamental que establece que deberá ser el Comité de Información quien autorice I
ampliación del plazo de respuesta a una solicitud de información, en concordancia con
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artículo 44, primer párrafo del. la Ley Federal de Transparencia y. Acceso a la Información
Pública Gubernamental; y en atención a las recomendaciones emitidas por el Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública en su oficio circular IFAI-SE-DGCV/108/03/ fechado el 3
de septiembre de 2003.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN DEL IMSS

• Dr. Alejandro Somuano Ventura
Titular de la Unidad de Personal y
Suplente del Presidente del Comité
de Información.

•

• Lic. Joel Antonio Meza Aceituno •
Titular de la Coordinación de Legislación
y Consulta y Suplente del Invitado
Permanente

• Lic. Vicente Jorge Espíndola Flores
Titular del Área de Auditoría para
Desarrollo y Mejora de .la Gestión Pública
y Suplente del Titular, del Órgano Interno
de Control en el 1M

• Lic. Arturo Betancourt Meléndez
Titular de la· División de Atención de
Solicitudes ión Pública; y

Imité de

Lic. Sid Durán Ortíz
Coordinador Técnico de Atención a Quejas
e Información Pública e Invitado al Comité
de formación
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